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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

*AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 000534 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 8 SEP2025
Vlsrrot

EI INFORME de fecha 14 de abril del 2025,
el MEMORANDO NO de fecha 14 de abril del 2025, el

INFORMENO 167-2025/ REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSAde fecha 23 de abril del 2025,
el INFORME NO 353-2025/GOB.REQ.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de abril del 2025, el INFORME NO

516-2025/GQB,REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ de fecha 25 de abril del 2025, la CARTA DE
INVITACIÓN 037-2025/QOB.REQ.TUMBES„QQR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de abril del 2025, CARTA
NO 012-2025/LUIS SERNA. , recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares eI día 05 de

mayo del 2025, el INFORME NO 93-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA„P de fecha 07 de mayo del

2025, el INFORME NO 576-2025/QOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-sa de fecha27 de mayo del 2025,
el MEMORANDO NO 1171-2025/GOB.REG,TVMBES-GQR-GRDE-OR de frcha 29 de mayo del 2025, la

CERTIFICACION DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002992 de fecha 30 de mayo del 2025, el

INFORMETÉCNICO NO 061-2026/GOB.REG,TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 10 de julio del 2025,
el MEMORANDO NO 1125-2025/GOB,REQ.TUMBES-GR-QQR de fecha 21 de agosto del 2025, ei INFORME
NO 948-2025/GOB.REG.TUMBES-QGR*ORAJ de fecha 01 de setiembre del 2025; MEMORANDO NO 1130-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de fecha 03 de setiembre del 2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,

modificada por la Ley ÑO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del

Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,
27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los GobiernosRegionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de Sü competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean losGobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley

del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas",

Que, a través del INFORME NO 1085-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG,de fecha 18
de agosto del 2025, el Subgerente de Servicios Productivos remitió al Gerente Regional de Desarrollo
Económico información complementaria respecto a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UÑ
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION
INMEDIATA DENOMINDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CANAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOs DE SAN JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".
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Que, mediante MEMORANDO NO de fecha 21 de agosto
1 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de0

Q, na opinión legal.

GE

04

Que, con INFORME 948-2025/QOB.REG.TüMBES-GGR-ORAO de fecha 01 de setiembre del

2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Juridica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, vía
de, 'REGULARIZACIÓN, el UN PROCEDIMIENTO SELECCIÓN NO

COMPETITIV0 POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN suPPRVISIOÑ DE

TERVENCION V DESCOLMATACION (CAÑAL

RONCAL BOCATOMA LA LA IZQUIERPa, VOS DISTRITOS DE OACINTO
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la

ependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidadcon 10 establecido

en el artículo, 55, numeral 56.15 literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069;
y, el artículo 100, literal b), del Reglamento la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
meciiante Decreto supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 885000.00 (OCHENTAY OCHO MIL
COÑ 00/100 SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO
0000002992, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL,
adjudicado a1 Proveedor SERNA FARFAN JOSE LUIS, con RUC 10700466324, ejecutando el

servicio a través del "CONSORCIO SUPERVISOR LA PEÑA", conformado. por SERNA FARFAN JOSE
LUIS, identificado con RÜC 10700466324; e INVERSIONES PROVECTOS CRISALOÑ S.R.L,

identificado con RÜC 20601777461,

Que, a través del MEMORANDO 1130-2025/GOB.REQ,TUMBESCR-GGR, de fecha 03 de

setiembre del 2025, dispone al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según
opinión legal.

SPEC

009-2025-EF,
O

OÑE PÚB AS
AMENTO DELA 06

L CAS APROB O ED Ñ E C

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY ÑO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPEÇTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
TO S REMOA A RA S ELD

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
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Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo Declaratoria det Estado de Emergencia

Declarar eI Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash* Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, laca, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en et Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de
daños consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por et plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecunión de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de

respuesta y rehabilitacióñ que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Püra, Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiernos tocales comprendidos» con ta coordinación técnica U seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECO y la participación dez Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio ae Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del lateFior, del

Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minqs, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Sociat y demás instituciones públicas y privadas

.8
involucradas;
res ueSt rehabili n a orr s on

Z evecausatddad ntre Z nte ncon

e
o direct

er od cads a paerdod
Z s ecesida $

t tae ec ci n
ento t ur n e su

io téc c s a

é' Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha establecido que «estando a to expuesto, g en concordancia con (Q estabZecido en et numerat 43,2
det articulo 43 dez Regtamento de Za Ley NP 29664, gue crea et Sistema Nacional de Gestión det
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente

caso se corfigura una emergencia de niveZ 4",

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01,' 02, 10 siguiente:

Artículo PFórrogCdêtEstado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en el Anexo que formapartedez presente decreto
supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
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0

treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación
que correspondan

Artículo ,2.» Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y numbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y; lapafticipaoión del Ministerio de Desarrollo Agrario g Riego, del Ministerio

del' Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.
a id tr as te
e

•

ae
sust tad e Z

e nto
er nex ire de

a, d d ante

010N4(o

RESPECTO ALRE üERIMIENT INIC FORMULADO P E ÁRE USUARIA

Que, con INFORME de fecha 14 de abril
del 2025, el Subgerente de Servicios Productivos ( e ) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico,
el requerimiento deL servicio de SUPERVISIOÑ PARA LA ACTIVIDAD PE INTERVENCION INMEDIATA
DENOMINDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA
PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ LOS DISTRITOS DE SAÑ Y CORRALES,PROVINCIA
DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, asimismo, mediante MEMORANDO NO de

fecha 14 de abril del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento del servicio de SUPERVISION PARA LA ACTIVIDAD DE INTERVENCION
INMEDIATA DENOMINDADA "MANTENIMIENTO DESCOLMATACION DEL CANAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ LOS DISTRITOS DE SAÑ JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES",

Que, a través del INFORME 167-2025/QOBIERÑO REGIONAL de

fecha 23 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar la configuración del

supuesto en que estaría enmarcada la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACIÓN DEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA
MARGEN IZQUIERDA EÑ LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TüMBES"; en virtud al estado de emergencia decretado por el Gobierno Central a
través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM.

Que, con INFORME NO 353-2025/GOB.REG,TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de abril del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a1 requerimiento formulado el área
usuaria, y en virtud a la consulta formulada por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, advierte que
ante un acontecimiento catastrófico (intensas precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado la

DECLARATORIA DEL ESTADODE EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM;
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a Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento ha establecido requisitos y procedimientos de

un procedimiento de selección no competitivo, los cuales serán analizados y evaluados técnicamente por
la Dependencia Encargada de las Contrataciones, antes denominado Órgano Encargado de las
Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), de conformidad con 10 establecido en el artículo
46, numeral 46.1, literal b) del Reglamento, con la finalidad de determinar respecto laCONTRATACIóÑ
DEL SERVICIO DENOMINADO: "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATA01óÑ DEL CAÑAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA EÑ LOS DISfRITOS DE SAÑ JACINTO V
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", es viable optar por este tipo de

procedimiento de selección,

PE O A LOS S LECC c T OS

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las
Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

6'(..,) ArtícuZo 55,- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a Zos principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b nt ocu ia o inm ne ade ocurrencia de una situació de eme ene¿a

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Púlplicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aprobar Za contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y k') del numeral 55.1 dez artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100, CondicionesgeneraZes

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure

alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen Zas condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102
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Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal b) del artículo. 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289,3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo,

"(...) 289, 1. Mediante eI procedimiento de selección no competitivo establecido en et literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de ta Ley, t en a on
obra estri tamente nece ara ve r n
c e en a e Za ci el tuaci'n e

b ene servi oat t b en
rrec a o t n r Zanen d a

nci

selección no competitivo por causal de
dentro del plazo de veinte días hábiles,

0

4

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de
emergencia son materia de regulatización, como máximo,
contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para ezcaso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En et caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta funcionamiento.

b) Para el caso de semicios: Desde el inieio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos en que, por ta magnitud de una misma emergencia, una en+idad contratante tenga
que llevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el plazo de
regularización es de treinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas etplazo
de regularización es de cuarenta días hábiles.

289,4. La entidad contratante regulariza y publicaen la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen ezsustento técnico legal de la contratación directa, En ei

infonne técnico emitidopor la DECprecisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que ta aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI cQntrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o
suscrito, según corresponda.
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289.5. Para la regularización de la garantía, et plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde del monto det contrato originat o at monto de las

prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado. siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda, NO corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la. conformidad de la recepción de ta prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultor(a$ en general, 0 en eI supuesto que se haya producido eI

consenttmientode la liquidación finat para la ejecución y consultoría de obras

1 TACIÓÑVAEP N DEL R E O

Que, ahora bien, a través del INFORME 5160025/GOB.REG,TüMBES-ORA-OLYSA-UADQ,de
fecha 25 de abril del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, la interacción de mercado por situación de emergencia correspondiente a la SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CANAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, LOS Dlsnrros DE SAÑ JACINTO
V CORRALES, PROVINCIA DE TUMES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, mediante la CARTA DE INVITACIÓÑ de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar al

FARFAN JOSE LUIS, RUCSERNAproveedor con
10700466324, a participar en la CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
ÑO COMPETITrvo POR LA CAUSAL DE slTüAc1óÑ DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATA DEÑOMIÑDADA CCMAÑTEÑIMIENTO Y DESCOLMATACIOÑ DEL CAÑAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ LOS nrsTRITos DE SAÑ JACINTO
V CORRALES, PROVIÑCIA DE 'TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía de S/
88.000.00 (OCHENTA OCHO MIL COÑ 00/ 100 SOLES).

'Que, el día 30 de abril del 2025, se suscribió entre el Gerente Regional de Desarrollo Económico,
Subgerente de Servicios Productivos; y, el Representante común del CONSORCIO SUPERVISOR LA PEÑA,
el Acta de Acuerdos, en el cual se determinó iniciar la ejecución de la Supervisión del servicio el día 30 de
abril del 2025, en razón a la urgente necesidad de iniciar los trabajos en el sector afectado; asimismo, el
representante común del CONSORCIO SUPERVISOR LA PÉÑA, se comprometió a presentar formalmente
el documento de aceptación respecto a la Contratación mediante un procedimiento de selección no
competitivo a más tardar el día 05 de mayo del 2025, considerando que el día 01 y 02 de mayo son días
no laborables.

Que, a través de la CARTA 012-2025/LüIS SERNA, recepcionado por la Oficina de Logstica y
Servicios Auxiliares el día 05 de mayo del 2025, SERNA FARFAN JOSE LUIS, con RUC NO

10700466324, aceptó la invitación respecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIóÑ DE EMERGENCIA PARA LA
SUPERVISIOÑ DE INTERVENCION INMEDIATA DEÑOMIÑDADA "MANTENIMIENTO Y
DESCOLMATACIONDEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ
LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", por la cuantía de S/ 88.000.00 OCHENTA Y OCHO MIL COÑ 00/ 100 SOLES); asimismo,
manifestó que la citada supervisión se ejecutará través de un consorcio denominado "CONSORCIO
SUPERVISOR LA PEÑA", confonnado por SERNA FARFAN JOSE LUIS, identificado con RÜC
10700466324; e INVERSIONES Y PROYECTOSCRISALOÑ S.R.L, identificado con RÜC 20601777461,
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Tumbes,

Que, con INFORME NO de fecha 07 de mayo del

2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la ÇPÑTRATACIÓN'MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
ÑO corapvrrr;vo POR LA CAUSAL SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA IA SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATA PEÑOMiÑDADA "MANTENIMIENTO V DESCOLMATACION DEL CAÑAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO
Y CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

SPE AL

Que, el artículo 25, li+eral e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

ependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de Zas contrataciones: es Za unidad de organización responsable de

proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida ta. preparación ae la

estrategia de contratación» conducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los

casos que Zo ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico,

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

"(es.) Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proceso mediante eI cuat la DEC, con base en el

requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las variables que influyen en eI proceso de
contratación, en aplicación del principio de valorpor dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con el mercado y aquella proporcionada por ez área usuaria. En la estrategia de
contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b) Et sustento pgra Za Utilización de un procedimiento de selección no çompetitivo, de

RESPECTO A REGULARIZACIÓN DE LAS 4CTtmCIOÑES PREP&R4TQRkF,

RESPECTO. AL REQüER11üENTO

Que, el artículo 46, numeral 46, 1, 46,2, 46.3 y 46,4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

46,1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por Za entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas de formulación y programación presupuestarias
correspondientes, considerando et principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, determina et requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de la

contratación.
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46.2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo, el ciclo de vida de
los bienes, servicios U obras, los cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar

un problema relevante papa et cumplimientode los fines públicos.

46.3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores azproceso ae contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar elproceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento se formula de manera clara y objetiva, y debe expresar et bien, servicio obra

a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño y funcionalidad, EI requerimiento de bienes

se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en términos de refêFencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o en tos objetivos funcionales, según et sistema de entrega utilizado, En
Zos documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente et principio de valor por dinero. Con respecto a tos contratos estandarizados de
ingeniería y consttucción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su alcance (.. e)"

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-)F, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

J) EI úretrtcsuctrire$responsabte;-eñttwotpasutce tas
siguientes funciones:

a) c

con Za DEC et cual deb est r F st n CMN „
"

Que, con INFORME NO 576-202S/GOB.REG.TUMBES-GGR-QRDE*SGSP-SGde fecha 27 de mayo
del 2025, el Sub Gerente de Servicios Productivos (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico
los términos de referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa
de regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO

COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE

INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA "MANTENIMIENTO DESCOLMATACION DEL CAÑAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO
Y CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES"

Que, a través del MEMORANDO ÑO 1171-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP«SG de

fecha 29 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UÑ
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION INMEDIATA DEÑOMINDADA
'MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA

Av. La Marina NO 200 —Tumbes Página 9
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ARGEÑ IZQUIERDA, EÑ LOS DISTRITOS DE SAÑ JACINTO V CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Sü ESDIT0

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002992, de fecha

30 de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a SI 88,509.00
(OCHENTA Y OCHO QüiÑIEÑTOS COÑ 00/ 100 SOLES), correspondiente a la

CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE slTUA01óÑ EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION INTERVENCION INMEDIATA

d, DENOMIÑDADA OMAÑTPÑDÜENTO DESCOLMATACION DEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA
EÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ LOS DISTRITOs DE SAN JACINTO CORRALES,PROVIÑCIA

TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", siendo la fuente financiamiento 15. Fondo de

Compensación Regional.

RESPECTO AL tJPüES O Ü CO ST E ASITü ló DE EMERGENC

Que, el artículo 40, numeral 40.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

40. I. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en Zas definiciones de emergencia o desastre dez Sistema
Nacionat de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD),

Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
L RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

escentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,

priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar gus efectos, así
como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante eI establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiemos Zocales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención y Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación g Reconstrucción, en ezámbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por ta presente Ley y su reglamento,
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14,2 Los gobernadores regionales U tos alcaldes son las máximas autoridades responsables de los
procesos de ta Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,
Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales son los principales ejecutores de Zas acciones de Gestión
del R'iesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos tocales constituyen grupos de trabajo para ta Gestión del

Riesgo de Desastres» integrados porfuncionarios de los niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es indelegable,

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran Za adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del terñtorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos,

14,5 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales son Zos responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político administrativa, con el apoyo de tas demás entidades públicas y con la

participación del sectorprivado. Los gobiernos regionales y gobiernos tocales ponen especial atención
en el riesgo existente y, por tanto, en Za gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo dé mediante bbckbfo SUPREMO 1-PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre ta vida, eipatrimonio y el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción humana que altera et normal desenvolvimiento
de las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el articulo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

) b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan Za Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
Za coordinación del INDECI ,

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a través del INFORME 459-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR.OFREGERD-JO, de fecha 13 de junio del 2025, ei Jefe de la Oficina de
Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico 10 siguiente:

) Por tales consideraciones, el Centro de Operación de Emergencia Regional (COER),
PROCEDIÓ AL REGISTRODE DAÑOS EN EL SIÑPAD, de la evaluación de Daños
previamente realizada por la Sub-Gerencia de Servicios Productivos dependencia a
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4

04

CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

*AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍAPERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 000534 -2025/GOB* REG. TUMBES-GR

Tumbes, 08 SEP2025
cargo de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, y debidamente validada, tat
corno se comunicó mediante rNFORME NP

V de fecha 24 de marzo de 2025 e INFORME NO 188,2025/'GOB.REG
de fecha 24 de marzo de 2025,

Por 10 antes expuesto, este despacho pone en conocimiento que, las situaciones del

Canal TroncalBocatoma La Peña, Margen Izquierda, Distrito de San Jacinto y Corrales,

Provincia de Tumbes y Departamento de Tumbes, que han sido evaluadas en sus
afectaciones o impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales
desqrrolladas durante el primer trimestre del año, 2025, CUYQ reporte ha sido

actualizado en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación *

SINPAD; por Zo que dichas afectaciones se enmarcan en la definición de emergencia del

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SIÑAGERD) aprobado con
DECRETO SUPREMO NO 048,2011-PCM, y de los EÑEAMIENTOS PARA LA
EVALUACIÓN DE DAÑOS ANÁLISIS DE NECESIDADES aprobado con
RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 3242023-PCM.

Finalmente, Se deja expresa constancia de que corresponde a la Subgerencia de
Servicios Productivos y a la .Gerencia Regional de Desarrollo Económico adoptar los
actos administrativos y operacionales que resulten necesarios para ta intervención
correspondiente, con el objeto de mitigar el riesgo identificado en los referidos caminos
de acceso.

TIDO R
(OFICINA PE LOGÍSTICA SERV!ÇIOS AUXI&IARPS),

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,

como representante de la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCÑICO
0061-2025/QOB.REG.TüMBES de fecha 10 de julio del 2025, en el cual concluyó

y recomendó 10 siguiente:

"CONCLUSIONES;

EN CONSECUENCIA, Correspondería realizar ez procedimiento de seleçción per CONTRATACIÓÑ
DIRECTA, por la causal CC4nte ta Ocurrencia de una Situación *Emergencia", (que son aquellos
de carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del Obrar humano
que generan daños qfectando a una determinada comunidad) en atención al literal b) del numeral 55.1
del Alf. 550 de la Ley 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas» y concordante con et literal b)

dez el Art. 1000 del Reglamento de la ley 32069.

Siendo un procedimiento no competitivo como CONTRATACIÓN DZ?ECTA, en vía de regularización. Se
procede con los actos de regularización de la contratación directa apesar de estar fuera del plazo que
establece ezArt. 2890 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, debiéndose adoptar
las acciones que correspondan para el deslinde de responsabilidad,
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Es necesario que, para la emisión de la elaboración de ta resolución de aprobación de la contratación
irecta, se requiere contar con el irfonne legcd, como iuforme previo que contenga la justificación

normativa y procedencia de la Contratación Directa,

En ei requerimiento regularizado emitido mediante eiMEMORANDO 1710025/GOBREG TÜMBES„
GGR*GRDE-GR de fecha 29 de mayo del 2025; y, INFOR1ãE dez 27
de mayo del 2025, se adjunta eiACTA DE nrrcroDEEJECUCIONen la que detennina que ei plazo de
inicio de ejecución del servicio, debiendo a este contabilizar eiplazo establecido en el numeral 289,3.

Aunado a ello, es necesaHõ acotar to deterrninado en ta OPINION ÑOI 04-2020/DTÑ, emitida por ei

Organismo Supervisorde las Contrataciones del Estado OSCE, en la queprecisa 'En ezcontexto de

una contratación directa por situación de emergencia, ez vencimiento dez ptazo para Za

regularización de tos actos gae en ez caso que corresponda ta aprobación no es ana causat
suficiente para no cumplir con dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en
el artículo 9 de la Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones que correspondan para Za determinación
de las responsabilidades que correspondan»,

OMEÑD cr

Se recomienda, que et presente Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica emita ei respectivo infome legal, con ei

obüetivodesolicitar azTITüLARPELA CONTRATACIONDIRECTA
para la CONTRATACION DEL PROCEDIIEENTO DE SELECCIÓN NO cozwpvrrrxvo POR LA
CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION
INMÉDIATA DENOMINDADA «MANTENIIÜEÑTO DESCOLMATACIÓN DEL CANAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EÑ LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE Tü1WBES, DEPARTAMENTO DE TüÜBES", por una cuantía de S/
88, 000.00 (Son: Ochenta Mil con 00/ 1 OO Soles); en ezmarco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM,•

y asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del supuesto de contratación directa por
la causal de situación de emergencia en el supuesto de '4nte ta Ocurrencia de una Situación de

Que, en ese orden de ideas, en virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupüestal
establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, eI

informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, eI infórme técnico
emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, ei CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENc1A PARA LA SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATADENOMIÑDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CAÑAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAÑ JACINTO
V CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia
Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de

"OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el artículo
55, numeral 55,1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100,
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eral b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto

premo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 88,000000 (OCHENTAV MIL CON 00/ 100 SOLES),
on la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002992, siendo la

IS F0NDO COMPENSACIÓN REGIONAL, adjudicado a1 Proveedor SERNA
FARFAN JOSE LUIS, con RÜC 10700466324, ejecutando ei servicio a través del "CONSORCIO
SUPERVISOR LA PEÑA", conformado por SERNA FARFAN JOSE identificado con
10700466324; e INVERSIONES Y PROYECTOS CRISALOÑ S.R.L, identificado con RUC 20601777461.

SP C

AC DOCUM
RELA 1 NAD ALAS ACT A ES PREP

Que, tomando en consideración 10 determinado en eI literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 289,1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las

ontrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

"(.,.) 289.1. Mediante el procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del
numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, a nti ad onr a t n to ie es e vicios
g. obrqs estrictamente necesarios parg.prevenir. ta inminencia de (a ocurrencia p

rrenci de Za si aci 'n de emer encia,atender s consecuencias de Za

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo, por causal de
emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro delplazo de veinte días hábiles,
contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En eI caso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En ezcaso de llave en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde eI inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

4.9
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a) EI informe o Zos informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En
el infonne técnico emitido por la DEC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la

entidad contratantepara seleccionar al proveedorU atender la emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resolución o acuerdo que Za aprueba.

c) EI requerimiento,

d) EI contrato y sUs requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado,

aprobado o suscrito, según corresponda.

289,5. Para la regularización de la garantía, ezplazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las

prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corresponde que Za entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista para la

contratación de bienes, servicios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
haya producido eI consentimiento de la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley
neral de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009+2025-EF,
ontrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no
competitivo, establece expresamente 10 siguiente:

"(...) En Zos casos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante

's e i c ntr a i n s ¿rect s entro e n mi mo mes ettenga que llevar a cabo
plazo de regularizqctón„ es de treinta días hébites g en cgso seat! más de veinte

contrataciones directas e! tazo de r uZariza óne de uarenta días ábites

Que, asimismo, a través del INFORME Tócr•uco NO 0061-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA-P,de fecha 10 de julio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
manifestó 10 siguiente:

) Siendo un Procedimiento de Selección No Competitivo, en vía de regularización. Se procede con los
actos de regularización de la contratación directa encontrándose dentro del plazo que establece et Art.

2890 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
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Tumbes, 08 SEP2025
Es necesario que, papa la emisión de ta elaboración de la resolución de aprobación de Za contratación
Directa, se requiere contar con et informe legal, como infonne previo que contenga la justificación

normativa y procedencia de ta Contratación Directa.

En cuanto al cómputo del plazo otorgadopor norma papa regulañzar un requerimiento de contratación
mediante eI procedimiento ÑO COMPETITIVO, se debe analizar el artículo 2890 del Reglamento de la

Ley N032069, tey Generat de Contrataciones Públicas, et mismo que establece "Contratacionespara la

atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo":

a)

b)

c)

Numeral 289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal
de emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días
hábiles, contabilizados conforme to siguiente:

Para el caso de bienes:
En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

En el caso de tlave en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.
Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación det servicio.
Para et caso de ejecución de obras: Desde eI inicio de Za ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los casos en que, por ta magnitud de una misma emergencia, una entidad
côñfràfdñte tenga quõltêbar a cábô-más ae diez coñtrafãcioneS-az7ê@táSaentño dé un mismo .mes, él

plazo de regularización es de treinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones,directas
et plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

En atención al .numeral 289.3 del artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley General de
Contrataciones Públicas, esta dependencia da a conocer que durante el mes de abril se realizaron un
aproximado de veintisiete (27) invitaciones, de las, cuales dos (02) invitaciones para contrataciones
directas realizadas en el marco de la Ley N030225 y veinticinco (25) invitaciones realizadas para
procedimientos de selección NO COMPETITIVOS en et marco de la Ley Ñ032069, siendo una de ellas
la CARTA DE INVITACIONN0037-2025/GOB,REG. Tü1DES-GGR-OR,40LSA-P de fecha 30 de abril
del 2025, dirigida a1 proveedor SERNA FARFAN JOSE LUIS con RUC 2,1010700466324, para la

contratación de SUPERVISIONDE INTERVENCION INIãEDL4TA DENOMZNDADA "MANTENIMIENTO
Y DESCOLMATACIÓNDEL CANAL TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA,
EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y CORRALES, PROVINCIADE Tü2DES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES" la misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en el literal b) del artículo 550
de la Ley N032069, Ley General de Contrataciones Públicas y el literal b) del artículo 1000 de su
Reglamento, artículo en que _precisa que las Entidades pueden contratar directamente con un
determinado proveedor, solo cuando se configure alguno de los supuestos del numeral 55. I, entre otros,
ante una situación de emergencia de conformidad con la norma citada,

En et requerimiento regularizado emitidomediante eiMEMORANDO 171-2025/GOB REG TüMBEs-
GGR-GRDE-GR, de fecha 29 de mayo del 2025; y, ezINFORME Ñ0576-2025-GGR-GRDE.SGSP-SG del
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4

&
/ 27de mayo del 2025, se adjunta eiACTA DE INICIO DEEJECUCIONen1aque detenninague elplazo
de inicio de ejecución del servicio, debiendo a este contabilizar ei plazo establecido en eI numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesario acotar 10 determinado en ta OPINION 04-2020/DTN, emitida por et

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE, en la que precisa "En et contexto de
una contratación directapor situación de emergencia, el vencimiento del plazopara la regularización de
los actos que en el caso que corresponda la aprobación no es una causal suficiente para no cumplir
con dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en el artículo 9 de la Za Entidad
deberá adoptar las acciones que correspondan para la determinación de las responsabilidades que
correspondan ,

Que, es pertinente señalar que, de la revisión del expediente administrativo, obra el Acta de
Inicio de Ejecución del Servicio "MANTENIMIENTO V DEL CANAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE IA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TüMBns", donde se advierte que el citado
servicio inició el día 30 de abril 2025;

Que, asimismo, obra el Acta de Acuerdos suscrito por el Gerente Regional de Desarrollo
Económico, Subgerente de Servicios Productivos; y, el representante común del CONSORCIO
SUPERVISOR LA PEÑA, en el cual acordaron que eI inicio de la ejecución del servicio de supervisión

es a partiEde1 día 30" de abril del 2025, Porbtanto-; -eI •plazo—para mla regularización de-ia
documentación relacionadas a las actuaciones preparatorias

Que, ei numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA ÑO 02-2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
ISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY 30057, LEY DEL SERVICIO
IVIL, respecto a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

4 ,41tfc

La Secretaría Técnica apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a cargo de

un Secretario Técnico que es designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad,
en adición a las funciones que viene ejerciendo en la entidad o específicamente para dicho
propósito. EZ Secretario Técnico puede ser un servidor civil que no forme parte de la ORIL sin

embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a esta,

Tiene porfunciones esenciales precalificar y documentar todas las etapas del PAD, asistiendo a
las autoridades instructoras y sancionadorasdez mismo.

La Secretaría Técnica puede contar con servidores civiles que colaboren con et Secretario Técnico

en el cumplimiento de sus funciones. Por eI principio de flexibilidad, la entidad define su
composición en razón a las dimensiones de la entidad, carga procesal, complejidad de los

procedimientos, cantidad de órganos desconcentrados, entre otros criterios.
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/ Si ei Secretario Técnicofuese denunciado o procesado o se encontrara incluido en alguna de las

causales de abstención del artículo 88 de la LPAG, la autoridad que 10 designó debe designar a

un Secretario Técnico Suplente para el correspondiente procedimiento. Para estos efectos, se
aplican Zos artículos pertinentes de la LPAG J".

Que, eI Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, a través del INFORME Ñ 0 948*
2025/ GOB,ÑEG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 01 de setiembre del 2025, opinó 10 siguiente:

Que, en virtud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión del

Riesgo de Desastres; y, e! informe técnico emitido por la Oficina de Logís€ica y Servicios auxiliares,
es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, el CONTRATACIÓN UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO POR LA CAUSAL srrtJAc1óÑ
EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCIOÑ INMEDIATA DENOMIÑDADA
"MANTENIMIENT0 Y DESCOLMATACION DEL CAÑAL TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA LA
MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de las

Contra+aciones (Oficina de Logística y SelÑicios Auxiliares), la causal de "OCURRENCIA DE
UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en ei 55, numeral
55,1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal
b)? del Reglamento de la Ley General de Públicasvaprobado mediante Decreto
Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ (OCHENTA Y OCHO MIL 00/ 100
SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
0000002992, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL,
adjudicado a1 Proveedor SERNA FARFAN JOSE LUIS, con RUC 10700466324, ejecutando el

servicio a través del "CONSORCIO SUPERVISOR LA PEÑA", conformado por SERNA FARFAN
JOSE LUIS, identificado con RUC Ño 10700466324; e IÑVERs10ÑES Y PROYECTOS CRISALON
S.R.L, identificado con RUC 20601777461.

— RECOMIENDO, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las

acciones administrativas disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios,
servidores o ex Servidores públicos que resulten responsables, debido a1 incumplimientode
los plazos para la regularización de la documentación referida a las actuaciones preparatorias,
de conformidad a 10 establecido en el artículo 289 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UÑ PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
No coMPETIT1vo PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION INMEDIATA
DENOMINDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACIÓN DEL CANAL TRONCAL
BOCATOMALA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO
Y CORRALES, PR0VINc1A DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

TERCERO.- RECOMIENDO, se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento
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CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO 32069; Y, DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF.

RECOMIENDO,se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda
a realizar la publicación de la resolución respectiva en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado — SEACE, con sus inespectivos informes sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización

de las demás actuaciones correspondientes al procedimiento de CONTRATACIÓNMEDIANTE UÑ
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO.

— RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

SEXTO, - EI presente Informe Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de
buena fe procedimental, establecidos en eI Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Qué, finalmente, el Gerente General Regional, a 'través del MEMORANDO ÑO 1130-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-QGR,de fecha 03 de setiembre del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, precisando además: („.)
"Que la Gerencia General Regional cumple con el trámite administrativo regular en el marco de las
competencias y evaluaciones dadas por los órganos o unidades internas quienes intervienen con los
informes, técnicos y legales que emiten, y asumen su,responsabilidad por la actuación que deben
cumplir en estricto orden a1 marco de la normatividad legal vigente, Por 10 tanto, en esas condiciones
la Gerencia General Regional y Gobernación Regional procederán a suscribir el presente acto
resolutivo de aprobación de regularización de contratación directa, dejándose expresa constancia
de 10 advertido de manera precedente.

Que, en ese orden de ideas, en virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el requerimiento formulado por eI área usuaria, la disponibilidad presupuestal
establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico
emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, ei CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

cornvrrrwo POR LA CAUSAL DE slTüAc1óÑ DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CANAL
TRONCAL BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAÑ JACINTO
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la

ependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

ausal de "OCURRENCIA DE UÑA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido
en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069;
y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 88,000.OO (OCHENTAY ocÜ0 MIL
CON 00/100 SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

000002992, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL,
Ajudicado a1 Proveedor SERNA FARFAN JOSE LUIS, con RÜC 10700466324, ejecutando ei

rvicio a través del "CONSORCIO SUPERVISOR LA PEÑA", conformado por SERNA FARFAN JOSE
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IS, identificado con RÜC NO 10700466324; e INVERSIONES Y PROYECTOS CRISALOÑ S,R.L,
entificado con RUC 20601777461.

Goe Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, del Qobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY 27785 - LEV DE DESCENTRALIZACIÓN, LEV

27867 LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, sus normas y en
cumplimiento de las funciones establecidas en. el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIOÑES,éOONA¿ aprobada mediante ORDENANZAREGIONAL

$tG10N4d

é. Qae

sp RESUELVE:

APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, ei PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN Ño C0MPETIT1vo- CONTRATACIÓNMEDIANTE UÑ PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO corapvrrrrvo POR LA CAUSAL DE srruAc1óÑ DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISIONDE
INTERVEÑCIOÑ INMEDIATA DEÑOMiNDADA "MAÑTEÑIMIEÑTO DESCOLMATACIONDEL CAÑAL
TROÑCAL BOCATOMALA PEÑADE LAMARGEÑ IZQUIERDA, LOS DlsTR.rros DE SAN JACIÑTO
Y CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la

Dependencia Encargada de las Contrataciones(Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

causal de "OCURRENCIA DE ÜÑA srruAcróÑ DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido

en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de ContratacionesPúblicas, Ley 32069;
y. elartíoulO-IOO, literal b), dél Reglamentoae la Ley-GeneraEde Contrataciones Públicasy-aprobad@
mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 88,000000 (OCHENTA Y OCHO
MIL COÑ 00/ 100 SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDrro PRESUPUESTARIO
NO 0000002992, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO COMPENSACIÓN REGIONAL,
adjudicado a1 Proveedor SERNA FARFAÑ JOSE LUIS, con RÜC 10700466324, ejecutando ei

servicio a través del "CONSORCIO SUPERVISOR LA PEÑA", conformado por SERNA FARFAN
LUIS, identificado con RUC ÑO 10700466324; e INVERSIONES Y PROVECTOS CRISALOÑ S.R.L,
identificado con RUC 20601777461, de conformidad a los fundamentos fácticos y jurídicos

establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la

Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las
acciones administrativas disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que resulten responsables, debido a1 incumplimiento de los plazos para la

regularización de la documentación referida a las actuaciones preparatorias, de conformidad a 10

establecido en el artículo 289 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO PARA LA SUPERVISIOÑ DE INTERVENCION
INMEDIATA DENOMIÑDADA "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACIÓN DEL CAÑAL TRONCAL
BOCATOMA LA PEÑA DE LA MARGEN IZQUIERDA, EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TüMBEs, DEPARTAMENTO DE TUMBES".
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DISPONER a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el cumplimiento
de los parámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO

32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF.

{ARTÍCULO CUARTO. DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la resolución respectiva en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
SEACE, con sus respectivos informes sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización de las demás

actuaciones correspondientes a1 procedimiento de CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO.

NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
eneral Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de

Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Desarrollo Económico,
Subgerencia de Servicios Productivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertinentes,

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASE y ARCHIVESE,

OIONAL D TUMBES

Inge Seg undo C es Ordinola
GOB
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